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r:üt¡Uri) ~l(' in;Oc{ipciún, 16.528, folio 149, iílno 9 di,! h ~('i,-;i!-o

General
i¡-¡,Uál" el
tíctt:j.

Corrientc- de dondo so derivan lu_s aguas: Cw¡daj(jz.
Clasp de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Testamentario. de la Marquefia \' ud", de

Viana.
Ti:'rmino municipal y provincia do la toma: Castro del Bio

(Córdoba) .
Caudal máximo concedido( 8 litros pOr segundo para riego

y todo el río para fuerza motriz.
Salto bruto utilizado: 0,&0 metros.
Título del derecho: Posesión no interrumpida dunu!i:e más

de un siglo.

,Vúmr;ro de inscripción, 16.629, foiio 149, libro 9' del [{egis/ro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadaioz.
Clase d~~ aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario- TestamenLaria de la Marquesa viuda

de Viuna.
T6rrnfno municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba). .
Caudal máximo concedido: 10 litros por segundo para nc.gü

y todo el rio para fuerza motriz.
Titulo dcl derecho: Posesión no jnterrumpidn durante más

de un siglo.

;v. mero de ¿n.;cr¡pcwn, 16-<,;::;0, ioliu H9, Ubro G riel HeQii,tro
GBnewl

Corriente de donde Se d.erivan bs aguas; Guadajoz.
Clus,) de Hprovechalllienlü: Riego.
Nombre del u6lUH'io: Testamentarj!l de la Mn.rquesa viuda

de Vhma.
Término municipal y provinc;a eh: la toma: Cw,trú del Rio

fCün!oilal.
.CauJal máximo concedido: 9 litros 1Jor S'l)gundo.
S:l!tO bruto utilizado: 0,85 m8tros.
Titulo del dcr2cho, Posesión no interrumpida

!\¡"meu) (fe in~cripcioll. 16619. foUo U8, libro:) d':'! R,!iJi:.d.o
General

Corriente de d011JC se del'ivan:as uguas' Guadl1l;~'Z

Clnsn dú aprüverh'lmícn lo; Rieg'Js
Nombl'e do! usuario; Don Hafael Vega y Comah
Término mun:cipalY pruvinda de la t.oma: Cal;tro de: Hio

lCjnJobaJ,
C<ludal m<\:dmo concedido' 10 Jjt,ros por Begundo
Sallo brut.o utitizado: 1,76 metrus
TitulC1 del rh;recho: COllc(l;i6n del GobifTf1o Civi] (,1." de

Julio de 1900

El :;.cgn.;g<l~· (1, 1 I'H'S' 11 u:' eXpedJPllh' la, I1lSC' lJlf Ion 16.H:3B
el, que aparece como usuario don M¡g'ld H ob¡,o y Pini>d¡;¡ e

Lo que se hw..:e público €o cumptimienlo dG ic.is disposiciones
vig0ntes. Contra la presento RO'oolución cabe recurso de alzada
ante el eXCl:ienti€imo señor Ministro de Obras PÚbJicas. on el
plazo de quince días a partir del día siguiente al 'que se rea
lice la notificación n. en su defecto, desde lu publicación en
el «Boletin anejal dd Estado--.

Madrid, 29 de octubre do 1973.-El Director general, P, D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistnndo.

fU;SOLUCION de la Octava Jet'atura Regional de
Carreteras referente ai segundo expediente de ex
propiación forzosa ffwtivado por la obra: 5-CA-262
Ens(lnche y mejora det firme en la C. C. 441. de Se
viliu a Chipiona, p h. 06 al 71.800. Tramo Sanlucar
d¡¡¡ fJarrameda-Chipionu,

Habicnd,j sidu el'donado por la Sup"lioridad la iniciación
del expediento de expropiación forzosa de los terrenos precisos
para ejncución del con-espondiente proyecto, que por estar In

duidú en el pr()gra!ll:~ de lIlvenwmes del vigente Plan. de Des
arroílo le es de H.p!ícación· el parrafo bl del articulo 42 del
texto refundido de la Ley aprubada por Decreto de 15 de junio
de 1972, cO!1J;!de¡'ándose implícítas las declaxaciolloS de utilidad
públic.u, nece::;idud de oc:upaCJón y urgencia para la ocupación
de los bienes y dorechos afectados, con los efectos que, se es
tablecen en el artículo 52 de Ia Ley de Expropiación Forzosa
de Hl de diciembre de 1954,

E::ta Jefatur-a ha resuelto Cú,lvocar n, les pn)pielarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación arljunta
para que C(,'mp!lrezcan en los Ayuntamientos de Jos términos
municipaJes respectivos, al objeto de trasladarse al propio te
rrono para proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupaciun de las fincas afBctadas., con u.rreglo H las fochas y
hUL;.rJ"S qu{'< i:e indican.

A es.las diligencias debenin HS~sl ir los interesados persone.!"
mente (.< P(¡C medio de apoderado noturial para actuar on su
nombre. upcrtando los documelllos registrnles acreditativos de
su titulandJoHJ y los recibos d", ios dos ultimas años de la con
tribución. pudiéndo;;e hacer ac{lmpaúar, si Jo estima oportuno
y el ':;u custa dp Perito y Notario.

Los inkn-"~;'1c1:Js, asi como las pl'rSúllas que siendo titulan,s
de dorechos f.' intereSE,S directus sob!'f~ los bienes af'Jctados se
hayrw ¡:mdido C);nitil' en la re:ación,podrán formular aJegfV:io
ne:~ per eso it{) 811 el plazo de echo días ante esta. Octs\'a Je
fatura Re8,;oHH! dEl Carretcrati, Sección de Act.uación Admi
nistrativa.' para subsanar errores y completar dlltos declara·
tivos o ius¡jLcantC's en su calidad de afectad;:;,; por la expro
piación

Sevilla, ¡g di! octubre ::le 19n_-~-E] Ingeniero Jefe regional,
P. D e' Jefe de la SOCciÓ;l de Actunción Adl'llini~;tratjva, Ju,:>(J
Per"z Valdiví¡';(, - -¡:_71'/-E_

Finca
nUlllero

RELACIUN DE l'HOI'{ETAlUOS

p ¡ u ¡J ,) t" l' I o Cultivo

Dia 17 t2 J97;3: A la.,; llueve hora-s, fincas números 1 a lB; a iu'c; dieciséiS horas, Cinca'~ números 19 El 06

1-2
2-2
3-2
4-2
5-2
62
7-2
8-2
9·2

10-2

11-2
12-2
13-2
142
15-2
16-2
17-2
13·2
J9-2
20-2
21-2
22-2
23-2
2'1-2

D, Caridad Bc:nih~z OreUana
D. COllsh"ntino Púrez Bodriguez
D. Angel Lorenzo Cadlerno
D," Concepción Jiménez Roldan
D" Josefa Harana Rasero
D. Manuel Campos Vázquez
D, Francisco Alfons8ca Romero
O." Dolores Hobles Barba
D. Cristóbal Morales VáZqUBZ
D. Carlos Günzál6z San ROlllán

D. !vfanuel lVfartinez Gonzú]ez
D. Juan Gnnzález Cuevas
D. José Benitoz Sánchez
D. Jasó Panado Garda
Hros. de don Manuel Barrios
D. Manuel Acostu García
D. José Pérez LúpCf ''o''

D. M~H1UG] Acosta Sanchez
Hros. de don Juan Vital Pirtlent.el
D. .Jt~ún Lanza Ctwvas
D. Manuel (.reia H.amirez
D Manuel Cuevas Parrado
O.a Hita Morales Velázqu€z
D, Francisco García Galán

68 Haldio_
U5 Baldio,

1625 Vid.
;16 Vid.
l() Vid.
:;'1 Vid,

153 Vid.
204 Vid,
306 Seq;¡no.

:j,2g~} Vid,
L391 Secano.

148 Vid.
277 Vid.
110 Vid.
¡t}'l Vid.
48 Vid.

136 Vid.
;{:29 Vid.
:-:~?2 Vid.
~~G:!: \JuL
27B \lid.
2:,;7 Vid.
:-)'3:~ \/id.
~w Vid,
1:n \lieL
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Finca
número

Propietario
Superficie

Cultivo

Vid.
Secano.
Vid.
Secano Y Vid.
Vid.
Vid.
Vid.
Vid,
Vid.
Secano.
Secano.
Vid.

53
42
28

492
83
42
24

114
26
61

509
120

D. Cayetáno Delgado Nuñi .. .,............................... .", » ••

D. .Antonio Valle , ., .
D Manuel Loga Galán , .D: Antonio Garcia Góoo··(Hros:r·:::::::::::::::::::::: .
D. José Jaramillo CAcarea , , .
D. Antonio Carda Gómez fHrosJ .
D. Em¡Uo -Fábregas Lozano ..., ..
Hras. de don- Antonio Garda Gómez ..
D. Manuel Daza Salas , » ..

Hros. de don Antonio Gama Gómez ..
Hros: de don Antonio Garcfa'" Gómez .
tIros. de don Antonio García GÓmez... ... f·······,· ..

. Térm..ino municipal de Chipiona

Dia 18-12~1973: A las nueve horas, fincas números 37 a 60; a las dieciséiS" horas, fincas númerQs 61 /i. 83

25-2
26-2
27-2
28-'
29·2
30-2
31-2
32-2
ss-:-a
34-2
35-2
26-2

37-2
38~2

39-2
4<}-2
41-2
42-2
43-2
44-2
45-2
46-2
47-2
48-2
49-2
5().2
51-2
52-2
53-2

54-3

55-2
56-2
57-2

58-2
58-2
60-2
81-2
62·2
83-2
64-2
83-2
68-2
67-2
68-2
69-2
70-2
11-2
72-2
73-2
74:-2
78-2
76-2
77-2
78-'
78-2
80-2
8t-2
82-2 .
83-2

D: José Luis Fuentes Blanco . .
Hros. de don Cayetano Delgado Ruiz . .
D. José Luis López Cabrera . .
D.- 'José Martel· Márquez » • .

D. Manuel Vital J-iménez ,'.-..... . ..
D.- Josefa Rodliguez Lagareo\. ,.
D.- Ana Mana Jurado Sánchez ~....... .. .
D. Antonio Jurado Sáilchez . ..D" Cármen Jurado Sánchez . .
D. Juan José- Jurado Sárichez ,...................... . .
D. Juan. Vital Morales . .
D. José Castro Valdez .- , .
D. MaIluel Caballo Montaña , , .
D. Francisco Flor-ido Bueno . ..
D. Andrés Millán Galán . ..
D. Jesús Juez 'Alcedo , ..
D. Isidoro Gutiérrez Gutiérrez > .

D. Antonio MiDán Galván {A}.
D.a Dolores Florido Saenz ..
D.Eduardo Mellado Caravallo (A).
D. Diego Reyes ,Martín , ..
D. Francisco Benítez MoraJ~s .
D. Antonio del Moral Pérez . .
D. José Florido Cabo' fA),
D. José del Moral Ríos ;.......................... . ..
D. 'Juan González Ramos ,.- .
D. José Florido Cabo : .
D.- Josefa Mellado Carrera , ., , , .
D. Manuel Torice 'Mellado .- , .
D. José Guzmán Miranda : .
D. José del Moral Ríos ..

g: 1~:~ ~\~M~r~tR~e~ .. ::::: .. ::::::::::::::::::::::::::::::'~:::::::::::::::::::::
D." Encarnación Portal Rodr1guez ..
Ayuntamiento de Chipiona .
D," Carmen Reyes Castro.. .. .
D. José Rodrfgu6'2; .García , , .
D." Encarnación Portal Rodríguez ..
n.. Ama1ia Guzmán Vega , ,.- .
D. José Guzmán Vega , , .- .
D. Antonio Morales Perales .- .
D.. Juan Ribera Suárez .
D. Antonio Morales Perales .-..
D. José Lorenzo Gutiérrez .- , ..
D. Joaquín Miranda Bueno ; .
D.- Josefa Reyes Castro , .
D. Manuel 'TiraQo Montalbán .- .
D. Antonio del Moral Alcedo ; ~~ .
«Frutos Selectos, S'" A.... .. ..
D. .José ..,.Castro Valdés' . .

675 Viña y labor.
21 Viña.

154 Viña.
122 Vifia.

~ 33 Vjña~

70 Viña.
2213 Viña. '
241 Viña.
277 Viña.

27 Viña.
40 Regadío.
63 Viña.

]3Q Viña.
145 Vifia.
Z'O Vina.
112 Regadío.
lOO Regadío.

170 Regadío.

40 Viña.
93 Regadío.
2' Regadío.

578 Regadío.
21 Regadio.,. Regadío.

130 Regadío.
74 Vifia.

118 Regadío frufaL
195 Viña.
85 Regadío.
85 Regadío.

169 Regadio.
672 Baldío.

90 Regadío.
248 Regadío.
453 Regadío.
102 Regadío.

:!3 Regadío.
24 Regadío.
25 Viña.
80 Regadío.

12:1 Regadío.
105 Regadío.

28 Regadío.
24 Regadío.

21. Regadfo.
45 Regadío.
75' Regadío.

RESOLUC10N de la Octava' Jefatura Regional de
Carreteras referente al segundo, 6&qJecliente de ex
propiacién forz.osa motW(Jdo por las obras ..s-eA-2M.
Ensanche )' mejora del ftrme en la- C. C. 440. de
Sqnlúcar a Algectras por Jerez de. la Frontera,
puntos kilométricos O al 22. Tra71W: Jerez-SanJúcar
de 1}arrameda...

Habien~o sido ordenado .por la Superioridad la iniciación
del expedlente de expropiación' forzosa de los terrenos preci
sos para ejecución del correspondtente proyec;;to. que por estar
incluído en el programa de Inversiones .del vigente Plan de
Des-ltrroUo. le es de aplicacion el VálTafo b) .del artkulo 42
~el. texto refundido de la Ley aprobada pór Decreto de 15 de
Jumo de 1972. conside:tá-ndose implícitas. las declaraciones de
utilidad pública, necesidad de OCUJ)aCi611. y urgencia para la

ocupación de los bienes y derechos. afectados, con los efectos
que Sé establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diCiembre de 1954,

Esta· Jefatura ha resuelto convocar a.los·propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta
para que comparezcan en los AyUntamientos de los términos
municipales respectivos, al objeto de· trasladarse al propio te
rreno para proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación. de las fincas afectadas, con arreglo a· las fechas y
horarios que se indican.

A estas diligencias deberán asistir los interesdaos personal~
!nente o por. medio. de apoderado notarial. para actuar en su
noll1b1"e. aportando los do¡p.mentos registrales acrec;iitativos de
su titularldad y los reciboS de los dos últimos ~.ños de la pon
tribucl6n. pudié}ldose hacer acompañar. si 10 estima oportuno.
ya su costa, de Perttoy Notario.


